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Cerca del 80% de los con-
ductores de aplicación
quedarían fuera de la

Región de Antofagasta por la
entrada en vigencia de la Ley
de Empresas de Aplicaciones
de Transporte (Ley EAT). Asílo

expone un nuevo estudio del
Centro UC de Encuestas y Estu-

dios Longitudinales, liderado
por el académico David Bravo,
el cual determinó que un 76%
de los conductores activos en
la zona no puedan seguir ha-
ciéndolo.

Según explicaron, la pues-
ta en marcha de la medida im-

plica que 4.230 personas que
hoy prestan servicios en la re-

gión quedarían inhabilitadas
para seguir generando ingre-
sos mediante estas platafor-
mas. Una exclusión se debe a
los nuevos requisitos técnicos

del vehículo como la cilindrada
mínima y la antigüedad del au-
tomóvil y, especialmente, a la
exigencia de licencia de condu-
cir profesional (clase A).

Cabe destacar que es una
ley promulgada en abril del
2023 y su legislación apunta a
regular el funcionamiento de
plataformas como Uber, Didi,
Cabify e InDrive y, a pesar que
ya han pasado años de su pro-
mulgación, su entrada en vi-
gencia continúa en suspenso, a
la espera de la publicación del
reglamento, dejando a miles
de conductores y usuarios en
un limbo normativo. De acuer-
do a la Biblioteca del Congreso
Nacional (BCN), comenzará a
regir 30 días después de su pu-
blicación en el Diario Oficial.

ESTUDIO UC
El informe plantea que a nivel
nacional, más de 134 mil perso-
nas se desempeñaron como
conductores de aplicaciones
en octubre de 2025, el número
más alto registrado histórica-
mente. Una labor que registra
ingresos por hora promedio
de casi 3 veces el ingreso míni-

mo por hora trabajada.

En esa línea, director del
Centro UC de Encuestas y Es-
tudios Longitudinales, David
Bravo, expresó su inquietud
por el efecto local de la medi-
da. "Es preocupante que en la
Región de Antofagasta haya
más de cuatro mil conducto-
res que quedarían fuera por
las exigencias del reglamento.
Esta es una fuente de ingresos
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Uber

UN 76% DE LOS ACTUALES CONDUCTORES DE LA REGIÓN, NO CUMPLIRÍAN LOS NUEVOS E ÁNDARES DE LA LEY.

"Ley Uber" dejaría a más
de cuatro mil conductores
inhabilitados en la región
TRANSPORTE. A pesar de que la iniciativa ya fue promulg a,
el reglamento que la implementa aún no es publicado.

relevantey una opción laboral
flexible que hoy es vital para
muchos hogares de la zona y
para las cifras de empleo del
país", afirmó.

Igualmente el académico
UC fue crítico sobre los proble-

mas que conlleva la imple-
mentación de la ley, dando
cuenta que la normativa exige
que los conductores se inscri-

ban en un registro en los pri-
meros seis meses de vigencia
de la ley pero luego este regis-
tro se congela por 18 meses.
Bravo advirtió que, dada la al-
ta rotación natural de este
mercado, el cierre del registro
restringirá enormemente el
número de conductores dis-
ponibles, lo que no solo au-
mentará los tiempos de espe-
ra para los 3,5 millones de pa-
sajeros que usan este servicio
en un mes, sino que dejará a
miles de personas sin fuente
de ingreso.

CONDUCTORES AFECTADOS
Una de las afectadas con la vi-

gencia de la Ley EAT podría ser
Catalina Jerez, quien realiza

servicios de Uber esporádica-
mente como complemento a
sus ingresos como publicista.

"Creo que la entrada en vi-
gencia de esta ley no es benefi-
cioso para varias personas, en
mi caso es un trabajo comple-
mentario cuando tengo tiempo
libre, pero hay muchas perso-
nas cuidadoras de adultos ma-
yores o niñeces que lo toman
como un trabajo real que se aco-
moda a sus tiempos, o personas
jubiladas con bajas pensiones
que uber se ha convertido en su

sustento principal", dijo.
Respecto a las nuevas regu-

laciones, la automovilista opi-
nó que "no creo necesario una
licencia profesional para un
uso de taxi en ciudad. Por otra

parte sacar una nueva licencia
es complicado, es muy difícil
conseguir una hora a través de
la pagina del municipio, son
muy escasas y también mu-
chas veces se demora".

Postura que comparte An-
tonio, usuario de inDrive.

"Yo tengo licencia B. Creo
que si deberíamos tener licen-
cia profesional por el tema de

los accidentes, que hay cho-
ques, los seguros porque e
esta ciudad hay mucho con
ductor que no tiene licencia,
nada, ningún tipo de docu
mento".

"Esto va a afectar mucho a

los usuarios y por mi parte yo
ya no trabajaría en esto porque

ya no te va a salir a cuenta, si
ahora mismo no pagan lo q
en realidad valen las carreras,
cuando empiece esto, no cre

que la gente esté dispuesta a
pagar más dinero. Van a sal
varios autos de circulación, mi

caso por ejemplo", relató el
conductor de Indriver.

En tanto, Cristofer, otro
usuario de Uber, fue enfático
con que la medida generará u
impacto negativo en los con-
ductores "varios usuarios solo

cuentan con licencia B si ya era
complicado para ingresar a la
app con esa licencia, sumado
que tenías que tener un auto
sobre del año 2014 con air
acondicionado, será peor por-
que ahora te obliga a tener un
auto de mayor gama y con li
cencia profesional". 0

El amargo adiós
de la desaforada
diputada Pérez
POLÍTICA. La parlamentaria -acusada
de fraude al fisco- dio cuenta a través
de redes sociales del trabajo realizado
en la Cámara Baja.

CEDIDA

PÉREZ INSISTIÓ EN SU INOCENCIA EN EL CASO DEMOCRACIA VIVA.

a diputada por la región,

Catalina Pérez, presentóun balance de su gestión
parlamentaria al cierre de su
periodo legislativo, proceso
que -según señaló- estuvo
marcado por el desafuero dic-

tado en febrero de 2025 por la
Corte de Apelaciones de Anto-
fagasta en el marco del caso
Democracia Viva.

En una declaración dirigi-
da a la comunidad, la parla-
mentaria sostuvo que los últi-
mos años han estado atravesa-

dos por momentos complejos
tanto en lo político como en lo
personal.

"Ha sido un período espe-
cialmente agotador y difícil,
de mucha desilusión y cues-
tionamiento. Dicen que así es
la política, que así son las per-
sonas. Yo no creo que tenga
que ser así. Pienso que la
constante en todos estos años
ha sido la esperanza. En las
personas, en los procesos so-
ciales, en la organización. La
disciplina, el trabajo y la espe-

ranza", expresó.

FORMALIZACIÓN Y TRABAJO
Pérez recordó que asumió ha-
ce cuatro años, por segunda
vez, la responsabilidad de re-
presentar a la región en el
Congreso. En ese contexto, se-
ñaló que desde hace más de
dos años ha colaborado con el

proceso judicial que enfrenta

y en el cual asegura ser ino-
cente, situación que -afirmó-
ha limitado el ejercicio regular
de su cargo.

"Pese a que hace ya dos
largos años colaboro con un

proceso judicial del que soy
inocente y que me ha impedi-
do ejercer con regularidad mi
cargo, siempre, porfiadamen-
te, nuestra prioridad ha sido
seguir trabajando y hoy quie-
ro nuevamente rendir cuenta
de aquello", indicó.

La diputada explicó que
esta rendición corresponde a
la duodécima cuenta pública
que entrega a la comunidad,
instancia en la que resume ini-
ciativas legislativas, gestiones

políticas y actividades desa-
rrolladas en el territorio du-
rante su periodo parlamenta-
rio.

En el balance de su ges-
tión, destacó haber presenta-
do 37 proyectos de ley, entre
ellos iniciativas vinculadas al
levantamiento del secreto
bancario y la denominada ley
Katherine Yoma, además de
38 proyectos de resolución,
incluyendo el relacionado con
el indulto a Katty Hurtado.

A lo anterior se suman más

de 440 oficios de fiscalización,
además de su participación en
cinco comisiones investigado-
ras y tres comisiones perma-
nentes de la Cámara de Dipu-
tadas y Diputados. 03

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

10/03/2026
    $422.796
  $1.002.600
  $1.002.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       7.200
       2.400
       2.400
      42,17%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 2


